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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmeate, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186t.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d 3 Febrero de 1861.) 
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llBECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila, 23 de Agosto de 1893. 
Esta Dirección General en uso de sus atribucio-

y de conformidad con lo propuesto por la Sec-
de Fomento; con esta fecha se ha servido pro-

por quince dias, el plazo para admisión de 
stancias al concurso de Maestros y Maestras de 
.censo y Entrada decretado en 28 de Julio último, 
nto por la difi ultad de comunicaciones entre los 
frentes pueblos de las diversas provincias de 

Archipiélago, como para que puedan tomar 
e en el mismo, cuantos deseen regentar escue-
de la espresada categoría. 

Publíquese. 
AVILES. 

rrogar 

Montes . 
Vista la instancia elevada á mi autoridad en 21 

^jje Junio último por D. Cipriano Cha-Changco Yam-
iao vecino del pueblo de La Paz de la provincia de 

rdaril̂ árlac, en que solicita el deslinde y amojonamiento 
c las Horras que posee en los sitios de Maiinta, 

BuDgcal y Mampayo perttjneclenies a los pueuios 
de Gerona y Paniqui de la expresada provincia; 
vistos los informes favorables de las principalías de 
los pueblos antes mencionados, en cuyas jurisdiccio
nes radican las tierras que se pretende deslindar; 
á propuesta de la Inspección general de Montes, he 

•:|Tenido en disponer: 
l.o Que se ejecute el deslinde y amojonamiento 

que se solicita, por el personal del Distrito forestal 
del Centro de Luzón en cuyo territorio se hallan las 
tierras de referencia, 

2.o Que dicho deslinde y amojonamiento se l le 
ven k cabo con arreglo á lo que previene la Ins
trucción de deslindes aprobada por Real órden de 
i5 de Abril de 1879. 

i 1 Y 3.o Que la Inspección general de Montes pu 
blique en la Gaceta de esta capital el anuncio corres» 
pendiente, según determina el art. 8.0 de la Instruc
ción antes mencionada. 

Publiquese y trascríbase & quien corresponda. 
Manila, 23 de Agosto de 1893.--A. Aviles. 

Vista la instancia elevada á mi autoridad en 12 
de Abril úlliuio por D. David Imperial vecino del 
pueblo de Legaspi de la provincia de Albay solici-

ji¡)j lando el deslinde y am-jonamiento de las tierras que 
P0see en la visita de Cagbacon dependiente del pue
blo de Albay de la provincia del mismo nombre; 
Tjsto el informe favorable de la principalia del pue-

Io de Albay en cuya jurisdicción radican las tie-

9 
m 

"as que se pretende deslindar; á propuesta de la 
luspección general de Montes he venido en decretar: 

i-o Que se ejecute el deslinde y amojonamiento 
Hue se solicita, por el personal del Distrito forestal 
61 Sur de Luzon en cuyo territorio se hallan las 

llerras de referencia. 
. -o Que dichos deslinde y amojonamiento se lleven 

^j30 con arreglo á lo que previene la Instrucción 
AKJ, ,indes aprobada por Real orden de 15 de 
Abril de 1879. 
en ^t'p <̂ ue â Inspección general de Montes publique 
ses-i' de esta capital el anuncio correspondiente, 
i n í n í de?8rniina el art. 8.0 de la Instrucción antes 
^clonada. 

uDUquese y trascríbase á quien corresponda, 
^ l a , 23 de Agosto de 1893.—A. Avilés. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Decretado por la Dirección general de Adminis

tración Civil con fecha 23 del actual el deslinde y amo
jonamiento de los terrenos que D. David Imperial, 
posée en la visita de Cagbacon perteneciente al pueblo 
de Albay de la provincia del mismo nombro; esta 
Inspección general hace saber que, cumplido el plazo 
de dos meses contados desde la publicación de este 
anuncio, se procederá á la ejecución del expresado 
trabajo con sujeción á lo prescrito en la Instrucción 
aprobada por Real órden de 15 de Abri l de 1879. 

Lo que se publica á fin de que los que se consi
deren interesados en dicho deslinde y amojonamiento, 
presenten en esta Inspección general durante el men
cionado plazo, ó el encargado de hacer las operacio
nes, en el acto de ejecutarlas, los documentos que 
juzguen convenientes á la de ensa de su derecho. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Parte militar. 
Servicio de la Plaza para el dia 26 de Agosto de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Caballena D. Luis San
tos.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, D. Emilio 
Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72. 2.o Capitán. 

Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo verificarse la venta en pública subasta de 
tres caballos de tiro, procedentes de la testamenteria 
del difunto Comisario de Guerra Oficial l .o del Cuerpo 
de Administración Militar D. Juan Masi y López; se 
hace saber al público en general á fin de que los 
que deseen tomar parte en la licitación, se sirvan 
concurrir k dicho acto que tendrá lugar los dias 
28, 29 y 30 del actual de 9 á 12 de la mañana en 
la casa del Sr. D. Mariano García del Rey, sita en 
la calle de Palacio núm. 19. 

Por mandato del Sr. Juez instructor.—El Teniente 
Secretario, José Trinidad.—El Teniente Coronel Juez 
instructor, José García. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Doña Salvadora Ocampo, viuda de D. Luis Ayella, 

propietaria y vecina de esta Capital, se servirá pre
sentar en estas oficinas en dia y hora hábil, para 
enterarla de un asunto que le interesa. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—El Jefe de Estado 
Mayor, Enrique Sostoa. 

Anuncios oficiales 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
El interesado que á continuación se expresa podrá 

presentarse el dia 2 de Setiembre próximo de 8 á 12 de 

la mañana, por la Tesorería general, á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en 
la subasta pira la amortización de billetes del Tesoro, 
celebrada en 26 de Julio próximo pasado. 

NOMBRE 
DEL PROPONENTE. 

D. Sinforoso Sopungco 

Importe 
e f ec t ivo airecda Residencia Pesos. Pesos G s 

249 60 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que éste recoja oportunamente, de 
la Ordenación de Pagos, el correspondiente libramiento. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.-—J. Jimeno Agius. 

D.a Joaquina García pensionista del Montepío civil 
y D. Emilio Sampedro, Comandante de Infantería 
de Marina retirado, se servirán presentarse en la mesa 
de partes de esta Intendencia para enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—P. O.—El Subin-
tendente, C. Peñaranda. 

™ " . n n ^ J ^ K M A N I L A . _ 

E l Excmo. ó l imo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se ha servido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para 
lo que resta del bienio actual á los individuos que á 
continuación se expresan: 

Pueblos. 

Apalit. 

Floridab.a . 
S. Miguel. . 

S. Ildefonso. 

Nombres. 

Pampanga. 
D. Simplicio Arnedo 

Cruz. 
D. Vicente Valdós. 
D. Mariano Sábado. 

llocos Sur. 
D. Lorenzo Pasis. 

Bulaem* 
. D. Gregorio Puatu. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.-

Cargos. 

Juez de Paz. 
I d . de id . 
Id . suplente. 

Juez de Paz 
suplente. 

Bigaa. . Juez de Paz. 
-Luis M.a de Saez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
da aguas de esta Capital durante la primera quin
cena del presente mes. 

Otra de conservación. 
Se han pintado los rodapiés de la parte interior 

del departamento de máquinas y calderas, así como 
las] celosías de la galería de la oficina y habitacio
nes" de los maquinistas, y de segunda mano las 
mismas máquinas. 

Se ha hecho el revés-imiento de 119 metros l i 
neales de bóveda del canal corriente acueducto y 
repararon 159 metros lineales de cuneta de desagüe 
y se están continuando los mismos trabajos. 

Se ha terraplenado 59 metros lineales de canal 
descubierto que existe al lado del camino próximo 
al pozo núm. 1. , 

Se han colocado 7 guarda eantones de piedra al 
lado del camino próximo á la caseta de entrada al 
sifón y se ha hecho trabajos de reparación en el 
camino de servicio. 

Se han reparado algunas fuentes de vecindad y 
se ha hecho la limpieza de estas y de las de plazas 
paseos y jardines. . . . 

Se rectificaron la altura de vanas cajas de registro 
reparado dos de ellas y reemplazado 7 defensas de 
madera. 
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Se han reparado algunas bocas de riego y corre
gido 11 fugas de agua que se notaron en las tuberías. 

Se afirmaron con piedra partida y grava las i n 
mediaciones de las cajas de registro y algunos tra
yectos de tubería. 

Se terminaron las obras de ampliación del seryicio 
en las Casas Consistoriales y 

Se han reemplazado 22 mecanismos de fuentes de 
vecindad por otros de diferente sistema en el distrito 
de Sta. Cruz. 

Servicio d domicilio. 
Se ha instalado el se vicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la casa de D. José M . Tuason, calle del Ko-

sario en Binondo. 
En la de D. Maximiano Rosales, calle Real de Malate. 
En la de D, Modssto de Cortabitarte representante 

del Excmo. Sr. D. Zoilo I . de Aldecoa, calle Real 
de Mal&te. 

En la de D. Pedro Sy-Quia, calle de Lacoste^en 
Sta. Cruz. 

En la de D. Manuel Genato, calle de la Escolta 
en Biaondo y 

En la de D. Luciano Portick, calle de Savilla en 
Binondo. 
ServUio público, trabajo ele las máquinas, y consumo 

de agua. 
Se verificado el riego da las calles, calzadas, pla

zas y paseos á excepción de los dias que por haber 
llovido no ha sido necesario. 

Las dos máquinas elevatorias funcionaron á la vez 
ios dias i , 2, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12 y 14 y una sola 
los dias 3 y 10 sosteniendo en los depósitos la al
tura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena ha sido 172.594 m.3 y la que de ellos ha salido 
para abastecer la población jha sido 176.688 m.3 que 
dá un promedio de 11.779 m.3 diarios. E l coasumo 
máximo tuvo lugar el dia 4 con 15.488 m.3 y el 
mínimo el dia 9 con 8.876 m 3. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se pub'ica en la Qaieta ofioial para general 
conocimiento. 

Manila, 22 de Agosto de 1893,—Be nardiao Marzano. 

DIREGCÍON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LA.S ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
S r e d ^ i i t S i í f t j T A ^ h % h X l m o n e a s " detesta Direcdón 
general 13.1 subasta pública para arrendar por un 
trienio el arbitrio d^l sello y resello de pesas y me
didas del 5.° grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progresióa ascendeate de pfs. 212Í58 anuales, y 
con entera sujación al pliego de condicionas publicado 
en la Qaceti de esta Capital nú en. 158 de 5 da Di
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Ceatro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moñones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pareyra. l 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Jucta de A l 
monedas de esta Dirección general 12.a subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del 3 er 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 490'62 anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 161 de 8 de Diciembre de 1883. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, 4.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.855'00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta oficial de esta Capital nú
mero 139 de 21 de Mayo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
blicados del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las dioz en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el docnm mto de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de Ja 
provincia de Nueva Ecija, 6.* subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio, el arbitrio del se
llo y resello de pesas y medidas de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1871*50 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 304 de 1.° de Noviembre de 1891. 

Dicha subasta- tendrá, lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general 6.* subasta pública 
para arrendar por un trienio el arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del 4.° grupo de esta pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de cua
trocientos p?sos novent* y cinco céntimos (pfs. 400*95) 
anuales, y con ents i» aujeción al pliego ati Roiitít-
ciones publicado en la Gaceta núm. 162 de 9 Di 
ciembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. ó l i tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 18 de Septienbre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Albay, 2.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900*00 anuales, y con entera sujeción al pliego de 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 461 de 4 
de Abri l últ imo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Septiembre, próximo veaidero k las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Tayabas, 5.' subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
dê  carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.696'86 

anuales, y con entera sujeción al pliego de «, 
publicado en la Gaceta de eeta Capital n1̂  , 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón (Je 
blicos del expresado Centro, sito en la cagj 
de la calle del Arzobispo, esquina á la pla^ 
riones (Intramuros), á las diez en punto del* 
del citado dia. Los que deséen optar á la 8J 
drán presentar sus proposiciones extendida 
del sello 10.a acompañando precisamente 
el documento de garant ía correspondiente 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de j; , 
de Gobernación, José Pereyra. 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILm Y 
41 5ste DE MA-NILA. 

Sai 

Necesitando adquirir este Establecimiento h 
atenciones del servicio, harina de trigo decli 0Se 
rior, fresca, sin mezcla de ninguna otra féeUj inÉ 
insecto alguno, y arroz blanco d i PdQ() lQ ( 
completamente limpio de polvo y sin conj, 
sectos ni mezcla de semilla alguna, se admi 'nul 
el mismo, sita en la calle de Gunao núm. 2 
siciones acompañadas de muestras para la ¿J, 
dicho artículo, todos los dias no feriados de i i 
de la mañana hasta el dia l .o del mes de Ssi 
próximo venidero á las 10 de su mañana, qu^ ^ 
á la vista las ofertas hechas, así como las u 
de los artículos presentados, se admitirán 
resulten más beneficiosas, notificándose ea i ^ 
á los proponentes, ya se acepten la totalidad ca' 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos deberá ige 
lugar en los diez dias siguientes al seSalai ¿tei 
el concurso y para su recibo serán medidos run 
sados á entera satisfacción del Comisario ,0 
ventor y Administrador debiendo ser entregt uto 
los almacenes del Establecimiento siendo de 
del vendedor los gastos de la descarga de am 

El pago del importe de las entregas verificadi ía: 
drá lugar en la misma Factoría, de las exisl eri; 
disponibles y sin preferencia de ningún génen 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Comisi 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

üoi 
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FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARE! 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento, 
coco de la Laguna y velas de esperma, se aJu 
en dicha Dependencia, sita en la calle de Gua ̂  
moro 9 , t a c ta Uo 11 d ¿ la m a ñ a n a del dia l . " ¿i P 
próximo venidero, muestras de dichos artículo11! 
reúnan las condiciones que á continuación se!r-
san, acompañándose á las mismas nota delospÍT? 
¿ E l apeite, será de coco de la Laguna, bi« _„ 

cido. sin mal olor, claro, limpio y sin posoal{| 
Las velas, serán de esperma, blancas entera, e 

la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificarál 
almacenes de la Factoría de Utensilios de estaj 
en el dia que se le designe al rematante, pea m 
medidos á satisfacción de ia Administración Militar, 
pago se realizará por la Caja de la Factoría ái Dd 
de los créditos disponibles. enl 

Manila, 23 de Agosto de 1893.~E1 Comisaii 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 01 

icM 
I eclj 

COMPAÑIA MERCANTIL É INDUSTRIAL 
HISPANO-FILIPINA. 

Por acuerdo del Consejo de la Administración \ mi 
cha Compañía en sesión del dia de hoy, se W «p 
la celebración de la Juota general ordinaria de ^ 
nistas, señalada para el dia 27 del actual al 2' 
més próximo venidero á las 9 de su mañana. ^ 
se pone en conocimiento del público y dichos 
nistas en particular. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Presi 
Ambrosio Rianzares Bautista. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DBNÜNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENfi<& 

Provincia de Capiz. Pueblo P o ^ 

•al 

N 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición ^ 
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con man "̂* ^ 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con 
tes del Estado; y término del pueblo de Ma3yc 

sel 

al Oeste, con terrenos de Baligjot Caring^' 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendieap0. 
dichos límites una superficie aproximada de êlS<L̂ | 
cavanes de sembradura, según expresa el i0*6 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó para ventas de terrenos de 26 de En 

Hti 
|3t0| 
uní 
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ir Cja al público para los efectos que en 
O»56 L expresan. 

93 Ag"0810 áG 1895-—El Inspector ge-

KuevaEciji . Pueblo de Sta. Rosa. 
aciadei = 

j riaiio Velarde y Malcón solicita la adqui-

¿cía de Camarines Sur. 

I ? Federico OI bes solicita la adquisición de un 
la ' o en el sitio «Gavión,» cuyos límites son: al Norte, 

' i n o que dirige al monte de Iriga; al Este y Sur, 
• nos incultos del Estado; y al Oeste, camino que 

«rj 'L al pueblo de B a a o ; comprendiendo entre dichos 
hi' ües una sup?rficie aproximada de treinta hectáreas, 

un expresa el interesado en su instancia. 
J0 qUe en cumplimiento al art. 4.° del Regla-

e'oíinto para •ventas ^e terreaos ^e 26 de Enero de 1889 
anuijcia al público para los efectos que en el mismo 

. i™ expresan. 
fcai íanila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
sxisl erino, Guillerna. 

k ^"f Fste Sur, y Oeste, terrenos incultos que 
; ^ í |a'pertenencia de Nemesio Samson, Agus-
ser bol "Victor Salunday y Alejo Encarnación. 

Sa0??. al Norte, terreno de Agustín Sangabol; 
Mj3 Sur, terrenos incultos; y al Oaste, el es-

Sŝ  y ^ Q 5 gapang Abot; comprendiéndose entre 
1!° y^iles una superficie aproximada de treinta 

P̂io8 11 a ia 1.a partida y de quince para la 2.a, 
^ ices P _ ej interesado en su instancia, 

in P en cumplimiento al art. 4.0 del Regla-
S 0 mentas de terrenos de 28 de Enero de 1889, 
^ |toû cia al público para los efectos que en el mismo 

" f S i ? ^ Agosto de 189, 
S n o , Gui l l e rna^ 

El Inspector ge-

Pueblo de Iriga. 

ovincia de llocos Norte. Pueblo Diñaras . 

Don José M.a Albornoz solicita la adquisición de 
m i m en el sitio «San Marcelo,» cuyos límites 

D: al Norte, una calzada que dirige deí pueblo de 
ddig al de Solsona; al Este, terrenos de una tal 

1 !fi üxima de Solsona; al Sur, pedregales; y al Oeste, 
in uQ brazo del rio Balbac y terrenos de Isidro 
" justin de Laeag, Isidora y Macaría Dancel do 
^ ogras; comprendiendo entre dichos límites una su-

fficie aproximada de ocho hectáreas, según expresa 
interesado en su instancia. 

J Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
I ,ra ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 

J luncia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 
Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 

fteriao, Guillerna. 

10 
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Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te-
feno en la isla de «Maosígnon,» cuyos límites son: 

Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 

ichos límites una superficie aproximada de catorce 
•ectareas, según expresa el interesado en su instancia. 
^ que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 

«rta ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
{ríji .JpJ1^51 P^Wico para los efectos que en el mismo se 

n w n i l a ' d e ^ s t o de 1893.—El Inspector general 
^nno, Guillerna. 

hi^o de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod. 

'ición ri ?0Veva Elma ^ Elmai1 solícita la adqui-
os siti AOS Partida8 de terrenos que radican en 
•a a i ^ ^ y o n i t y Visaya,» cuyos límites son: La 

|CalabaZa í ' c monte Cansilay; al Este, monte de 
i V i ' monte Salong; y al Oeste, monte 
¿si i2** al Nor e' monte Tampa; al Este, ntio Bas,i , ;a ai JNor e' monte lampa; al Este, 

¡B ônte A r n ' - Slir' el sitio Sumpriniton; y al Oeste, 
c!ftg,a; C0.mPr,eri<iiendo entre dichos límites 

Partida' 
UQa'8ünP fi • g"a' coraprendíendo e 

^•a n Jrl:c!e .aproximada de diez y echo cavanes la 

Provincia de Zambales. 

6 ^ o ^ u d o s e la ocupada por la 1.a par-
1 Lo aup corisignar]o el interesado en su instancia. 

M ^nto en cumP1imiento al art. 4.o del Regla-
láa ^anuQci^J0111^. de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

Expresan pUbllC0 Para los efectos que en el mismo 

^ St^in,!7 de Agosto de 1893.—El Inspector gene-
uu» Guillerna. 

Pueblo Iba. 

Don Eduardo del Fierro solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Caongan,» cuyos límites son: al 
Norte, monte; al Este, monte y rio pedregal; al Sur, 
el mirmo rio; y al Oeste, indicado rio y monteeillo; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de caatro quiñones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Canden. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a a l 'Norte , Este 
y Sur, con el monte; y al Oaste, con la finca de 
los herederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanes; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
uoa centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hactáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ata y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4* del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabioug y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino Atienza antes de 
Brígído Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre los cuales se com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
gún consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Don Juan Carlos Jiménez de Quirós solicita la ad
quisición de dos partidas de terrenos, que radica en 
los sitios «Pangat ían y Bagad,» cuyos límites son: 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Este, sapa 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al Oeste, sapa 
Bagad. Y" la 2.a al Norte, camino de Cabu; al Este, 
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Estado; y al Oeste, 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de mil setecientos metros la 1.a 
partida y la 2.a id. id . según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

comprendiendo entre dichos límites una suparScio* 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa tí! 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regí? • 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 188v, 
se anuncia al público para los efectos que en el mism ; 
se expresan, 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Antonio Rodríguez Moya solicita la adquisí 
ción de unos terrenos en el sitio Laoang, cuyos i ; 
mítes son al Norte, el rio B meg; al Este, tarreóos á& 
Inocencio Landingin; al Sur y al Oas'e, terrenos de l 
Esvado; entre los cuales se comprende la superficie 
apróxima da cincuenta quiñones, sagun consigna e l 
interesado á su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art, 4.o del Reglamente 
para ventas de terrenos 26 de Enero de Í889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Agosto de 1893.—El inspector g e n e t ó 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo Tárlac. 

Provincia de A^bay. Pueblo L i b ó o s 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la adquisi
ción de terreno baldío realengo en el sitio «\ íac»-
bogos,» cuyos límites son: al Norte, y Este, terrenos 
del Estado, al Sur, la playa del mar de Mindoro 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos lím tes una supeficie apróximala de noventa 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia « 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla i-eüt 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, fie 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector genersl; 
interino, Guillerna. 

Provincia de Pan^asinan. Pueblo Salasau 

Don Cayetano Muñoz Gómez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Canisíng» cuyos Jími» 
tes son: al Norte, terreno de Agapito Villoran, T o 
más Hanillo, Tomás Maza, Domingo Grado y Francisca 
Agbicít, al Este, el de Juana (a) Bangao, Víctor 
Tuason y Félix Gumapor, al Sur, arroyo de Sabul 
y al 0;ste, montes dei Estado;' corapreudienio ea t rá 
dichos límites-una superficie apróxima la de ochenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instaecia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta-
para ventas de terrenos de 26 de Enaro de 1889, ses 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de ABagm^ 

Doña Tecla Manalili solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio «Lupa,» cuyos límites son: al Norte, 
con los terrenos de los apellidados Maglanoc en el 
sitio Bacayao término del barrio de Arminia de la 
jurisdicción de este pueblo; al Este, con las semen
teras de Navarro y Maglanoc; al Sur, con el camino 
y canal de regadío de los de la familia Navarro y 
Maglanoc; y al Oeste, con los de Martín, Pérez y 
Flaviano López; entre los cuales se comprende la su
perficie aproximada de dos quiñones, según consigna 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Capiaungan,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 

Don Antonio Villesa solícita la alquísición de te
rrenos en el barrio de «Monet,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Espíridion Tinio, al Este, sapa 
Pmamitpítan, al Sur, terrenos del Eestado, y al Oeste, 
la sapa Santa María; comprendiendo entre dichos l í 
mites una superficie aproximada de veinticinco hec t á 
reas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame; 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, ser. 
anuncia al público para los efectos que en el mismo-
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector geaersC 
interino, Guillerna. 

Don Faustino Villeza solicita la adquisición de te-* 
renos en el b irrio «Monet,» cuyos límites son: al Norte^ 
y Sur, terrenos del Estado; al Este, sapa Pinamitpitan„ 
y al Oeste, sapa Santa María; comprendiendo entre di« 
chos límites una superficie aproximada de veinticincos 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan¡; 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector genera-
iníerino, Guillerna. 

GOBIER NO C I V I L DE LA PROVINCIA. 
DE LA LAGUNA.. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
becera, dos caballos castaños, uno idíin grullo, u n » 
ídem bayo, dos yeguas, una castaño y otra mogiuo, 
y una caraballa, se anuncia al público para que por 
el término de 30 días, contados desde esta fecha, sa 
presenten á reclamarlos en este Gobierno los que se 
consideren dueños de dichos animales con los docu
mentos justificativos de propiedad; en la inteligenciai. 
de que pasado dicho plaao, sin que nádie haya de
ducido su acción, se procederá k lo que hubiere lugar» 

Santa Cruz, 21 de Agosto de 1893.==P. A , Leonel» 
España . 
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268S 26 de Agosto de 1893. 
a n a a ^ M M i IIIIIIW 

Gaceta de Manila.-^ 

T R I B U N A L LOCAL DE 1 0 CONTENCIOSO 
ADM]NISTBAT1V0 D E FILIPINAS, 

A les efeclos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
l o CoDleBcioeo de 23 de No-viembre de 1888, se 
iace eater que en 4 del actual, el abogado D. Gre
gorio Arareta, en ncmlre de D. Francisco Cacho 
Tejedor, ba irterpnesto rf curso Cortencioso adminís-
t r a l h o centra un decreto de la Dirección geneial de 
Adininietrficiín Civil de fe(ba 25 de Abr i l últ inio, 
por el que se reseiTa les deie(bos de D. Dicgc Ji-
merez que ciea que le asís en, j a ia pedir en la "vía 
y fcima que proreda, la indemnización de los d íñes 
y perjuicics que le bajan ocasioLfdo per la suspen
sión de las obiag de ccnstiucción de una c ísa de 

l a propiedad de dkbo Jiménez. 
Manila, 22 de Agos o de 1893.—Cárlos Ca-veslany. 

A los efectos del ai t . 36 del Eeal Decreto Ley 
de lo Contencicso de 23 de Noviembre de 1888, se 
bace sater que en 22 del actual, el alegado D. Jcsé 
Flcree, en nembre del chino Tan Scnserg, ha i n 
teipueslo reeurio Ccntenticso adninistialiTo ccniia 

u n decreto dt la Intendercia general de Hacienda 
de fecha 14 "de Abri l del mifmo í ñ o , per el que se 
condena á dicho chino, el pago de cierta cantidad, 
ccino defraudador de la ccnliibución irdus!rial. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—Cárlos Ca-vcstany. 

E L VAEADEEO DE M A N I L A . 
CCMPAÑJA ANÓNIMA. 

Jfalance de cuentas, cebado en 31 de Julio de 1893. 
ACTITO. 

Costo del Establecimiento. . . . pfs. 391.£53'93 
Buques en construcción » 101.851<62 
Sanancias y Pérdidas » 19.616452 
EmbaTcaciones merores. . . . . » 4.363*13 
Intereses . . . » 2 C99153 
Gastos generales , » 9.769l25 
Depósito en el Banco » 8.295"/7 
Caja. 1.195'16 
Almacén » 143.697<63 
Créditos á cobrsr » 14.087*90 
flong-Kong &. S. Bank » 1.934 86 

pfs. 698.465;30 
PASIVO. 

Capital » 450.000* » 
©bligaeions á pagar . . . . . . 99.213'03 
Banco Español-Filipino > 105.000' » 
Eondo de reserva . . . . . . . 13.885'82 

Operaciones de Varadero . . . , > 30.366*45 
pfs. 698.465'30 

S. E. ú , O.—Manila, 31 de Julio de 1893. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Ual iándcse depositado en el Tr ibura l de esta Ca-
liecera un csbailo de pelo casl iño raron, cogido 
suelto sin dueño ccEccido en el barrio de Calumparg 
ccmpichención de Ja misma, se anuncia al público 
á fin de que los que te crean con derecho á dicho 
animal se presenten en este Gobierno á reclamarlo 
con les decurm nios justificatiTos de propiedad den
tro del término de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inle igencia de que pesado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 

A su renta en ptblica subasta. 3 
Tayabas, S2 de Agosto de 1893.—Duque de Sevilla. 

dictos. 
,3>on Bafael Morales y Prieto» Juez de 1.a irstancia en pro

piedad de esta piovincia de CsmarmeB Sur. 
Por el presente ciio, Ikmo y einp;a7o al procesado ítifente 

Emeteno Su), Indio, natursi, y vecñ o de Ur isan en Tayabas, 
oe unes 25 í-fios oe edad, sin cédula personal, soltero, sin 
apodo é h)jo iepftirr.o de Perfecto Sol, y Juana Imperial, de 
estatura legular, tueipo delgac?©, color moreno, pelo cejas y 
ojos negros, cara ovalada, naiiz chata y boca regular, para 
ane en el término de SO di;.s, contados desde la pub icación 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado á respocaer 

.& los cargos que contra el m smo, resultan en la causa n ú 
mero STSQ seguiría contra el miimo por hurlo, apercibiéndole 
que de no "verificir'o dentro del ŝ  Balado plazo, te proeedeia 

á lo que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Nue\a Cáceres á 52 de A gosfo ce 18f3.— Eafael Mo

rrales—Por mandado de su S i ía . , T i ció Alvarez. 

Por Ja preserte requisitoria, cito, llamo y emplaío á la pro
cesada ausente A j o k n i a Florentina Itíonus, residente en e! 
aconte de Boanf, d< unos '5 íños de edad, y empgdronpdo 
en l a Visita de Ncbelda, del pueb'o de Iriga, de est.tura 
haja, cuerpo regular, nariz chata, boca g-ianüe, pelo y cejes 
negros, color mor»ro, cen alguios cicatrices ce viruelas en 
la cara, (jes fraudes é bija de los mt nfeí-es Ilim antang y J a 
¡entina j a dilumcs. para que yor el término d»- íO dias, con
tados d<sde la jnbl ic fc ién dd presente er la «Gaceta oficial 
de Manila» se pr tenie (n este Jnzg¡do á jesi onder á los cargos 
que centra la m:fma y otros retuittn dé la cansa nÉm. 3648 que 
sne bailo instmjenco per lorio, apcrciliirío cine de no ve-
rificailo dentro del ciiado plá;o, se seguirá duha causa por 
su susencia y rebddia, paiandcle los perjuicios qne hubiere 

Jugar. 
D i do en Nueva Cáceres 53 de Jun'o de I8f3.=P.afael Morales. 

Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

T Per la prefente requisitoria, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Gregorio Molinos, tendero de litro que fué á Don 
l í l d e r o Perfecto, cuj i 8 circunstaiieias personales se igroran, para 
j f « e por el término de 30 dias, centados desde ia publicación 
-sfisl jpreeente en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente' ea 

este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta Ciudad, á responder 
íi los cargos que conira el mismo resultan de la causa n ú 
mero 37i0 qne me hallo instruyendo por estafa, apercibido que 
de no verificarlo dentro eel citado plazo se siguirá dicha 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicics que 
hubiere lugar. 

Dado en Kueva Cáceres á )5 de Julio de 1S&3.- Bafael Mo
rales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por la presente requisitoria cito, llpmo y emplazo al proce
sado ausente Francisco Montes (a) Pilas, indio, de 47 anos de 
edad. nMural de Goa, soltero, jornalero, del Bar^ngay nílm. 18 
de D . Bernaido Buerdia, no sabe leer ni escribir de estatura 
baja, cut rpo pecutño, color moreno, caru .'arga, nariz algo afi
lada, pelo, cejas y rjos mgres, barbilsmpiSo con lobanillo en la 
parle derecha de la frente y varias cicatrices de v i i m l r s e n 
Ja otra, é hijo de Maeano y de Dominga Montes, para que 
por el téim ro de £0 oifs, centados desde la publicación del 
presente comparezca en (ste Juzg; do ó en la cárcel pública de 
esta Ciudad á contestar los cargos que contra t i mismo re
sultan en la causa n'im. 3(65 por hurto apfreibido que de no 
haceilo dentro del citado plazo se siguirá dicha causa pe r su 
rusercia y rebeldía pajárdele los perjuicios que en derecho 

hubiere lugar. 
Dado en fcueví Cáceres. á 10 de Jnlio de 18Í3.- Bifel Mora

les.=ror mandado de su Sria., Tício Alvarez. 

Por el presente, cito, llfmo y (mplezo í l yrocesado ausente 
E í m gio fuenlevella (a) Eorigot, ir dio, de uros treinta y cuatro 
años úe eoed, de e s U í u i a baja, cuerpo rrguUr, cokr uigut ño, 
nariz chala, beca y ortja joquenas, con un lunar en In región 
frontal; para que por el téimino de t r u l l a dias, contfdos aesde 
la piblic; ción del preserie en la Gaceta oficial re Meoila,» 
se pr(S(nte en este Juzgado á responder á les caraos que con
tra el miímo resulian cié la ceuta n í m . o"07 que me hallo 
instruyendo por hurto, apercibido que de ro verihcírlo doniro 
del citado plrzo se ffl l írá dicha CE usa por su ausencia y 
rebeldía paríndole los perjuicios qne en derecho hubirre lugar. 

Dado en Nueva Cáceres veini:sietp de Mayo de 18&3.—Bafael 
Morales.—Per mandado de su Sria., T i c o Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado susente 
Feliciano Cabrael (a) Obot, indio, de estatura de cuerpo repu-
raies, color t r g u t ñ o cbhndoido, orejas grandes, bírbüampiño 
pelo, cejas y ojos i egros, nariz ancha y boca regulares, para 
que por el ié;mino de treinta dias contados desde la pubrea-
ción del pres(nte en la «Gacela oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á resjondfr á los cargos que contra el 
m ú m o resu't» de la causa núm. 6693 que me hallo instruyendo 
por robo apercibido que de no veriflcar'o dentro d( 1 citado 
plazo se siguirá d cha causa por su ausencia y rebeldía pa-
rárdole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nmva Cáceres á '̂ 7 de Mayo de 18S3.—Rafael Mo
rales.—Por mandado de su Sria. , Ticio Alvaiez. 

Por el presente, cito llamo y emplazo ó les procesados ausentes 
Rostndo Marcial, inclio, de unos .'0 años de edad, cuadrillero 
que fué ce esta Ciudad, y Aniceto Pasuca, indio, de esta
tura regular, cuerpo delgado, color negro, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chita, boca regular, herba ninguna, con una cica* 
triz enj la región frontal, para que por d téimino de 3!) dias, 
contados desde la publicación del presente en la iGaceta ofi
cial de Manila,» se pn senté en este Juzgado á respe nder á 
los c; rgos que contra los mismos resultan de la causa n ú 
mero 3696 que me hallo instruyendo por hurto, aperc;bién-
doles por ios perjuicios que en derecho hubiere lugar si 
dentro del citado plazo no Jo verifique. 

Dado en Nueva Cáceres á 27 de Mayo de 18t.3.—Rafael Morales. 
—Por mandado de su Sña. , Ticio Alvarez. 

Por el presente, cita, Jlsma y emplaza al procesado ausente 
José Casi» o, natural y vecino "dd pueblo de Polangui en A l -
bay, cuvas más circunstancias peí señales se ignoran, para que 
en el térm no de 30 dias, contados d» sde la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que centra el mismo 
y otros resultan de la causa núm. '¿",11 que me hallo instru-
yenco por burlo; bajo apercibimiento que de. no verificar'o 
dentro del citado pltz©, se le pararán los perjuicios que hu

biere lugar. „ _ ' ,' 
Dado en Nueva Cáreres á 22 de Junio de 1893.—Rtfael Mo-

rales.=Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado rusente 
Gerónimo Gaes é Jimene?, indio, viudo, natural de Binomio 
arrabal de Maii'a. de E5 añes de edad, de estatura regular, 
color moreno, cari-redondo, barbi-lamjino, cejas y pelo poblado 
de canas, crej; s grande s, viste pantalón y americana blancos 
y habla el castellar o, es lujo li gil ir o según él msmo de 
Vicente y de Tcmasa J nunez ya oiíuntcs, pfra que dei tro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación d( 1 presente 
compsrezca en este Juzgtdo á Jos cargos qve contra el mismo 
mul tan de Ja ctusa núm. 3788 por infidelidad en la custodia 
de preses, pues de no hecerlo asi se le p .ra iá los perjuicics 

que en derecho haya lugar. j ,ooo T> P i 
Dado en Nueva Cáceres á 26 de Julio de 1893.=Rafael Mo

rales . -Por mandado de su írria., Ticio Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pedro E l i n , natural de Albay, soltero, de 16 í ñ e s de edad, indio, 
no sabe leer ni escribir, f ara que en el término de 30 cias, 
contados desde la publicrción de la presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á responder á les 
cargos que contra el mismo resultan de Ja causa núm 3732 que 
me hallo instruverdo por hurto, apercib do que de no veri
ficarlo dmiro del'citEdo plazo, se fallará dicha causa en su au-
senca y rebeldía parándole íes perjuicics que hubiere lugar. 

Dado en Nueva (áceree á 22 d^ Agosto de 1893.—Raftel Mo
rales.-Por mandado de su Sria., Ticio Alvarez. 

Don Emilio Marlirez y Llanos, Abogado del Ilustre Colegio 
de Manila, Juez de primera instancia interino de esta pro
vincia de Mintíoro que de es l ír en pleno ejercicio de sus 
funciones, los testigos acompsñ; dos dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan va
lencia (a) Baknquit, soltero, natural d- Sta. Cruz de Ñapo, 
de esta provincia de veinte y seis años de edad, y procesado 
en la causa nvm. 940 seguida contra el mismo por hurto, para 
cue por el término de treinta dias, c eñudos desde la publi
cación del presente edicto en la (Gaceta oficial,» comparezca 
ante este Ju'/gfdo ó en la cárcel pública de esta Cabecera, 
para fer notificados de la Beal ejecutoria recaída en dicha causa, 
apercibido de que de no hacer o le pararan los perjuicics que 
en dereci o haya lugar. 

Dac o en Caltpan a 1 o'de Agesto de 189?.-Emilio Martínez 
y Llanos.—Por mandado de su Sria.—Pedro L . Luus, To-
ribio Gómez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Juan Va
lencia (a) Balorquit, íültero, naiural, de Sla. Giuz oe Ñapo, 
de esta provincia re veinte y se s sños de eqad, y proce-
Eado en la causa núm. 931 seguida contra el mismo por robo, 
rara que por el téimir o de treiMa dias, contaoos uesde la pu-
blicacicn del presente edicto en la 4Gaceta oficial^ comparezca 
inte es-te Jrzgaoo ó en la cárcel pública de esta Cabecera-
pera ser notificado de le Real ejecutoria recaída endicha causa 

apercibido do que de no hacerlo le pararán i^, 
en derecho haya lugar. 

Dado en Calapan á l.o de Agosto de 1893.̂ .p 
y Llanos.—Por mandado de su Sría.—Pedro n 
bio Gómez. **• 

Don Francisco Melendreras Muñiz, Juez ele p 
oe Gasiguran proviocia de Albay. 
Hago saber: que en el juicio verbal civil 

Juzgado de mi cargo entre el Ghino Te-Sico r8fU 
Torres ha recaído la siguiente providencia 

Providencia. Juzgado de Paz de Casigurañ á 
de 1893.—No constando el paradero fijo de n ^ 
que debe ser notificado según resulta en la k 
recencia de D. Mariano Torres padre del dem3 
ció Torres, hágase la notifle ción por cédula 
sitio público de costumbre é insertándola en ^ 
cíal de Manila,> dirigiendo al efecto los común, ^ 
sarias, p .̂ra que el día nueve de Septiembre \ 
dero comparezca en la Sala Audiencia de este ^ 
lebrar el juicio verbal civil promovido para (¡i ^ 
conira el citado D. Lucio Torres con la prev» * 
si no comparece en dicho día y hora Sé-ñalad» 5 
juicio en su ausencia y rebeldía sin volver 4 3 
mandó y firmó el Sr. D. Francisco Melendreras 
de Paz propietario del mismo de to lo lo cual H ^ 
cisco Melendreras.—Ante mi, - Pedro Gruta • 

•Y no siendo posible notificar personalmente 
deocía á D. Lucio Torras por ignorarse su parail 
tud de providencia de esta fecha se le hace 1, 
por medio de la presente cédula que se fijará 
de anuncios de este Juzgado de Paz é Inseríais''1 
ceta oficial de Manila,> parándole el mismo npl'l 
se le notificara en su persona. 

Dado en el Juzgado de Paz de Gasiguran Ü 1. 
de i893.—Francisco Melendreras.—Por mandadn 1 
Pedro Grata. 

Don Miguel Rodrigurz Berriz, Juez de 1.a 
badü ce Intramuros. 

Por el presente ci'o, llamo y emplazo al procer 
Santiago Rtmanquit e e 19 años de edad, soltero, n^ 
blo de Baiac, provi d a de llocos Norte y vecino 
de S. F . rnaudo de D.lao é hijo de Sinforoso ya ditm 
senda Sembrano, á uu de que en el término dei 
lados desde la publicacióu del presente en la «Gal 
se presente á este Juzgado ó en l a cárcel púhlic^ 
vincia para declarar en la causa núm. G0I1 que ge r 
el mismo por hurto, bajo apercibimiento que dei 
d ntro del lérmiuo señalado, se acordará contra 
derecho hubiere lugar. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—Miguel Rodrigue 
José Moreno. 

Don Patricio BorJasa y D. Basilio Alcántara, tesllJ 
nados del Juzgado de 1.a instancia de la Laguia 
bcencia temporal del actuario del mismo. 

Por provi iencia dictada por el Sr. Juez de I.JL 
la misma en la causa núm. 7080 que instruye ene] 
por infidelidad en la custodia de preso, se 'cit?, iiî jc¡a 
plaza á Martin Dimaano, para que en el término 
contados de^de ia publicación del presente edicto ei, 
oficial> de la Capital de Manila, se presente eneai 
para declarar en la mencionada causa, bajo apei 
que de no hacerlo dentro del citado término, se ii 
Jos perjuicios qu? en derecho hubiera lugar. 

Dado en Sta. Cruz cabecera de la Laguna i ÁVTÍ¿ 
Ag.>sto de 1893.—Los acompañados. Patricio ijorlaiaJ-ir r 
cántara. V.o B.o Barrenechaa. ». i 

Df 
Don Paulino Birrenechea y Montegui, Jusz de li 

de la provincia de la Laguna. 
Por el pr sante, cito, llamo y emplazo á los proae?í 

Lontoc, de 40 rtños de edad, natural de Bifun, víriifra! 
mona, piovincii ele Ctvite. carpintero, y Dalmaciol 
16 anos, soliere, natural de Laspiñas, distrito de li 
vecino de dicho pueblo de Biñan, de l-i mis ¡na praí 
el anterior, para que por el término de 30 dias, áco 
su inserción e .i la cGnceta» se pres mten en este 1 
responder los cargos que contra ellos resultan en la 
mero 70í9 por hurto; pues de hacerlo i si le oiré y 
traré justicia y en caso contrario sustanciaré dichi 
su ausencia y rebeldía parándole adamás los perjuiell 
derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz 21 de Agosto de 1893.=PaulinoBi 
— Por mandado de su Sria, 

Don Felipe Aroma, Juez de Paz de esta Cabecera! 
instancia por sustitución reglamentaria, de que Jí 
crito actuario doy fé. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los COD.̂  
Patriarca y Lcooa Navarro, que fueron vecinos (Wl 
Gumobatan, para que dentro del término de 80 M, 
desde la publicación de este edicto en la «GaceK 
Manila,» comp u ezcan en este Juzgado p ira dec;' 
causa núm. 4481 por infanticidio, filsedad en docn!|Com 
b ico, supos ic ión de parto, escándalo público y.u|; 
estado civil, bajo apercibimiento de lo qu-i hubiere 

Dado en el .luzgado de Albay, á 5 de Agosto ^ 
lipe Aroma.=Por mandado de su Sria. 

Por providencia de esta fecha dictada en la caí 
7133 seguida sin reo por hurto, se cita, llama 
nombrado Agaton vecino de S. Pedro Tunasan, P 
el término de ü dias, á contar desde la primera F 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» •! 
en este Jmgado para declarar en la causa meuciMj 
cibido qne de no verificarlo, le pararán los w¡ 
en justicia hubiere lugar. . ... 

Sta. Cruz, 22 de Agosto de 1893.—Los acompaña^ 
Borlasa, Basilio Alcántara. 

i Iros 

Don Juan de Prat y Agasino, Teniente Corronel ^ 
y Juez instructor. .„ 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y 
dado del Regimiento d^ Línea Iberia, número sesf 
Julián Loqueflo Qalingaling, nat, .ral de Tálamo^ 
de Cebú, hijo de Bonifacio y de Sabina, solté "i ^ 
años, de oficio labrador, cuyas señas P3r50Da'*rz {51 
guientes: pelo y cejas negros, color moreno, nal"' [r¿ 
regular, estatura un metro quinientos sesenta Jjjfl 

la ' 
,eg:a-

á mi disposición "para responíer á I 

tr> s, para que en el término de veinte dias, 
la publicación de esta requisitoria en i a «Gacel 
compan zea en este .luzgado Militar calle de ,1^ 

con resultan en la causa, que de ór len superior :e toi 
el delito de primera deserción, bajo apircibiu1^, rj¡i 
no comparece en el plazo fijado, sera declara" 
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. -Oiu 

A la vez en nombre de S. M. el Rey .11. ;r'con 
á todas las autoridades tanto civite?. requiero á todas las autoridades tanto C1V11 .jVas J! f|,n 

y de policía judicial, para que practiquen acu 0D ^ uní 
Si uf en busca del referido Juan Loqucño GalingaiiI1'jag 

habido, lo remitan en calidad de prtso. c.0 jjgpos'-' 
convenientes á este Juzgado Militar y á mi 

Cebú, 20 de Julio de 1893.—Juan de 
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